
Año LX. Miércoles 29 de Marzo de 1893. Núm. 75.

PUNTOS OE SUSCRIPCIÓN,
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , «n la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

«l Regento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tel do provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
lesde cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL.
—ooo—■

PtómciA DEL CONSEJO DE 1IN1ST11OS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. (t .) y Augusta Real familia conti- 
Uñan sin novedad en su importante salud.

(Gacela Marzo 1893.)

SECCIÓN PRIMERA,

líwsmió DE FOII EN TU.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: El lamentable y punible acto llevado 
á cabo por algunos Maestros, abandonando, sus Es- 

Í cuelas por el hecho, no menos lamentable, de no 
1 hallarse al corriente en el cobro de sus haberes, 

exige que se adopten por el G-obierno las oportunas 
disposiciones, con el fin de armonizar las legítimas 
Aspiraciones del Magisterio con la observancia de 
las leyes, toda vez que ni los principios generales 
por que se rige la Administración, ni las disposicio
nes particulares de la ley de Instrucción pública, 
autorizan á ningún funcionario para que por su 
Propia y exclusiva iniciativa, y sin formalidad pre
via de todo genero, abandone el cargo que se le ha

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá vonnearse ai 
final de cada semestre.

conferido y cese por su propia iniciativa en las 
funciones que le están encomendadas, máxime 
siendo éstas tan sagradas como las de Instrucción 
pública. Pero también cierto que algunas Corpora
ciones así municipales como provinciales, no dedi
can la atención debida al progreso de cultura po
pular, puesto que han llegado hasta considerar 
una obligación excusable la de satisfacer al Maestro 
sus haberes, saldando en sus presupuestos todas 
las demás partidas y haciendo partícipes de sus 
ingresos á los empleados puramente administrati
vos, quienes jamás han dejado oir sus lamentos en 
la proporción que los Maestros, demanda que el 
Gobierno formule los medios de encauzar los debe
res de tales Corporaciones para que cese tan anor
mal estado, que por lo crónico va adquiriendo ca
racteres de extraña normalidad.

Sabido es que en algunas ocasiones los -descu
biertos por atenciones de primera enseñanza res
ponden á incidencias ajenas á las Corporaciones 
aludidas ó á motivos transitorios; pero mientras no 
se sancione la doctrina de que sea obligatorio un 
servicio sin la correspondiente remuneración, el 
Gobierno no puede consentir que adquiera carac
teres de permanencia semejante estado de cosas.

En suma, si las condiciones especiales en que se 
encuentran algunos Ayuntamientos son dignas de 
ser atendidas, la situación lamentable por que atra
viesa el Magisterio de primera enseñanza exije
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también que por parte de este Ministerio se tomen 
medidas coercitivas, sobre todo, cuando el atraso 
en los pagos alcance ciertos límites. Al efecto, y 
con el fin de evitar en lo sucesivo que los Maestros 
abandonen las Escuelas por falta de pago de sus 
haberes; después de haber oído el ilustrado pare” 
cer del Consejo de Instrucción pública;

S . M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha dignado resolver lo 
siguiente:

1 .a Todo Maestro ó Auxiliar de Escuela públi
ca pagada con fondos provinciales ó municipales, 
podrá solicitar de la Dirección general, por con
ducto de la. Junta provincial respectiva, el cese 
temporal en el desempeño de su destino, justifi
cando que se le adeuda más de un semestre de su 
sueldo, en la Escuela donde sirva.

2 .a La Dirección general concederá ó negará 
el cese solicitado en el término de un mes, á con
tar desde el día de la presentación de la solicitud 
en la Secretaría de la Junta provincial, y una vez 
concedido, procederá contra la Corporación deudo
ra por todos los medios que las leyes autoricen 
hasta conseguir el débito ó la justificación de la 
absoluta imposibilidad de lograrlo.

En el primer caso, el interesado volverá inme
diatamente á encargarse de su Escuela.

En el segundo será trasladado el Maestro á 
otra Escuela de igual sueldo y categoría, en los 
términos que previenen las Reales órdenes de 4 de 
Febrero de 1880 y 14 de Julio de 1.883, sin perjui
cio del derecho al cobro del crédito pendiente, y la 
Dirección general incoará el oportuno expediente 
para la reorganización definitiva ó transitoria del 
distrito escolar, á fin de armonizar el coste de 
la primera enseñanza con los recursos de los res
pectivos Ayuntamientos.

3 .a A los Maestros y Auxiliares que obtengan 
el cese temporal en sus Escuelas por falta de pago 
se les acreditará, mientras se encuentren en esta 
situación, la totalidad de su haber, conservándoles 
además el derecho á la casa habitación.

Si durante este tiempo la Corporación de quien 
dependa la Escuela nombrase sustituto, interino ó 
suplente que la sirva, el haber que devengue será 
de cuenta exclusiva de dicha Corporación.

4 .a El tiempo que permanezca el Maestro en 
esta situación de cese temporal por falta de pago, 
será de abono para todos los efectos de la carrera

DISPOSICIONES TBANSITOBIAS

1 .a Jos Maestros y Auxiliares que actualmen
te no se encuentren sirviendo sus respectivas Es
cuelas por falta de pago, cumplirán en el término 
de un mes con lo dispuesto en las reglas preceden

tes, siendo en otro caso comprendidos en el articu
lo 171 de la ley, y la Escuela se declarará vacante-

2 .a Tan pronto como los Maestros y Auxiliares 
que cesaron de prestar servicios en sus Escuelas 
por falta de pago vuelvan á encargarse de aquélla3 
en el plazo fijado en la disposición anterior, goza
rán de todos los beneficios que por esta Real orden 
se les concede. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 1.11111 
chosaños. Madrid 14 de Marzo de 1893.—Morete 
Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta 23 Marzo 1893.)

SECCIÓN QUINTjA.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTBUCOIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
En cumplimiento de lo que previene la Real oí' 

den de 12 de Enero de 1872, todos los Maestros y 
Maestras propietarios ó interinos de las Escuela® 
públicas de esta provincia formarán los presupue®' 
tos escolares en el mes de Abril y los presentaran 
por duplicado á las respectivas Juntas lócale®’ 
acompañando el inventario de efectos existente® 
en la misma, á fin de que dichas Juntas los reinj' 
tan con su informe á esta provincial dentro ó5 
próximo mes de Mayo lo más tardar, encargan^0 
á estas Corporaciones no demoren el envío de tal0® 
presupuestos más allá del plazo señalado.

También ha acordado ordenar á las Juntas loca' 
les de primera enseñanza que tan luego como D® 
Ayuntamientos hayan votado los presupuesto3! 
remitan á esta Corporación un estado acomodad0 
al adjunto modelo, en el que se comprenda deta
lladamente las cantidades que se hayan consigna' 
do en dichos presupuestos para dotación de cada 
Profesor ó auxiliar, material de la Escuela, r0í 
tribuciones escolares y alquileres, expresando 91 
estos se satisfacen directamente á los Maestros o a 
los dueños de los edificios.

Ha dispuesto también que los auxiliares de la® 
Escuelas de párvulos de Zaragoza, Calatayud, Ato' 
gón, La Almunia, Borja, Ejea, Sástago, Tarazón^ 
Tauste, Gelsa, Escatrón, Mallén, Pina, Quinto .Y 
Encastillo, y cuantos desempeñen auxiliarías 0° 
otras Escuelas, presenten copia certificada de lo 
documentos que posean y por los cuales se hallen 
en posesión de las plazas que desemj'eñaii, pain 
que pueda conocerse i i se hallan nombrados por 
Autoridad competente y proceda en su consecuen
cia á lo que haya lugar.

Del buen celo de las Juntas locales y Maestros 
se promete esta Corporación la mayor puntualidad 
y exactitud en el cumplimiento del servicio que s0 
les encomienda. .

Zaragoza 23 de Marzo de 1893.—El Presidente 
Eduardo Barriobero.—P. A. de la J., A ictorio Eni 
ciso, Secretario.
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ESTADO QUE SE CITA.

^OVINCIA DE ZARAGOZA. Pueblo de....... de......... habitantes.

dación detallada de las cantidades consignadas en el presupuesto municipal de esta localidad, para aten
er d los gastos de primera enseñanza durante el año económico de 1893 á 94.

(Fecha y firma del Presidente y Secretario.)

hombres y apellidos 
^cetros 6 auxiliares.

Sueldo

do estos.

Pesetas.

Material 
de la 

escuela.

Pesetas.

Retribucio

nes escolares

Pesetas.

Alquileres.

Pesstas.

Otros 

gastos.

Pesetas.

TOTAL.

Pese tes.

OBSERVACIONES.

Á N. N. N____ 825 206‘25 206‘25 100 . » 1.337'50 Los alquileres los reci
be el Maestro.

N. N. N........ 825 206‘25 206‘25 100 » 1.337'50 Idem el dueño del edi
ficio.

N. N. auxiliar.

Etc.

500 » » > 300 800 Se explicará la aplica
ción de otros gastos.

To t a l ....... 2.150 412‘50 412‘50 200 300 3.475

AGENCIA EJECUTIVA DE APREMIOS DE ZARAGOZA.

VIRGILIO BONEL Y GARCIA, Agente ejecutivo de apremios por contribuciones di-
Was de la primera zona de Zaragoza:
Rago saber: Que por providencia de fecha 28 del mes actual, dictada por mi en el expediente de 

^mio que instruyo contra 1). Senen Marqués y D. Camilo Gil de Bernabé, como propietarios de la 
' de toros de los Campos Elíseos de esta localidad y únicos responsables al pago del descubierto

D . Celestino Nieto dejó de satisfacer por varias corridas de toros y vaquillas dadas en la expresada 
’ en el mes de Octubre de 1890, ha sido decretada la venta en pública subasta de los bienes embar- 
^°s á los mismos, á saber:

Dé b it o s .
Pesetas.

3.587^9

EFECTOS QUE SE SUBASTAN.
TASACIÓN.

Pesetas.

Todo el maderamen que constituye la Plaza de toros de los Campos 
Elíseos de esta capital, con su correspondiente toril: tasado en... 6.700

l'a subasta tendrá lugar el día 3 de Abril próximo, á las once de su mañana, en el local que ocupa 
Agencia en la planta baja de la Delegación de Hacienda, admitiéndose durante la primera hoia, 

tQS^U^S d0 abierto el remate, las posturas que cubran los dos tercios de la tasación, y si trascurrido es- 
tiempo no se hubiere presentado ninguna, se admitirá la que cubra el importe del débito, recargos 
c°stas del procedimiento ejecutivo aunque prefiriéndose al propietario.

Lo que se anuncia al público, convocando licitadores, en cumplimiento de lo dispuesto en el párra- 
óptimo, art. 21 de la Instrucción de apremios vigente.
taragoza 28 de Marzo de 1893.—El Agente ejecutivo, Virgilio Bonel.

M.C.D. 2022



536 BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN SEXTA.

I) . Lorenzo García Pérez, Secretario del Ayunta
miento de Alcalá de Ebro:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesio

nes que celebra la Junta municipal en el año ac
tual, se halla una que, entre otras cosas, dice tes- 
túalmente:

«Leído nuevamente el expresado presupuesto 
para 1893-94, y después de examinado detenida
mente, se observó que no era susceptible do intro
ducir en el mismo economía, por ser todos los gas
tos consignados de imprescindible necesidad, ni 
de otros mejores rendimientos los ingresos, por 
haberse ya agotado todos los ordinarios, excepto 
el de pesas y medidas, que por su escasa impor
tancia en el pueblo renuncian á él, quedando por 
tanto un déficit por cubrir, do 1.442 pesetas, y 
para cubrirlo, por unanimidad, acordaron.

l .° Que se solicite del Ministerio de la Gober
nación que autorice á este Ayuntamiento el esta
blecimiento de un arbitrio extraordinario sobre 
paja y leña que se consuma en la localidad, en la 
forma que expresa la siguiente tarifa:

ESPECIES.
Unidad. Consumo 

anual.
Impuesto. Valor 

anual.
Producto 
anual.

Kilourws. KUogmt. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
----

Leña........... 100 245,955 0*22 21.595 541*10

Paja............ 100 400.010 0*22 400.041 880*90

To t a l ........... 1.422

Con cuya cantidad quedará nivelado el referido 
presupuesto.

2 .° Que se cumpla con lo que prescribe la regla 
2? de la Real orden de 3 de Agosto de 1878 y la 
de 27 de Mayo da 1887, remitiendo al Sr. Gober
nador cjvil copia de esta acta para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , fijándose otra además en el 
sitio de costumbre de este pueblo por término de 
15 días, y transcuridos, se remita á dicha Supe
rioridad el oportuno expediente, para que previos 
Jos informes consiguientes, se sirva elevarlo al 
Exorno. Sr. Ministro déla Gobernación.»

Es copia conforme con su original á que me re
mito. Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
expido la presente, que visará el Sr. Alcalde, en 
Alcalá de Ebro á 20 de Marzo de 1893.—V.° B.° — 
El Alcalde, Nazario Olite.—Lorenzo García.

]). Teodoro Alejaldre Hernando, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Maleján: 
Certifico: Que en la sesión del acta celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo en 11 de 
los corrientes, se encuentra el siguiente , ,

Particular- -«En tal estado, visto ol déficit de 
2.014 pesetas, que resulta en el presupuesto ordi
nario que acaba de votar la Junta para el próximo 
año económico de 1893-94, esta Corporación^ en 
cumplimiento de lo que determina el num. 2. de

la Real orden circular de 3 de Agosto de l , 
pasó á revisar todas y cada una de las partidas , 
dicho presupuesto, con objeto de procurar e.i 
posible su nivelación, sin que le fuera dable m • j 
ducir economía alguna en los gastos por sm pu r 
y necesariamente indispensables los consigna 
para cubrir las obligaciones á que se destinan, 
aumentar tampoco los ingresos que aparecen 
tados en su mayor rendimiento todos ios o k ii 
rios permitidos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto p 
ciso cubrir con recursos extraordinarios las e^P1 
sadas 2.014 pesetas, la Junta entró á deliberar 
bre los que más convenía establecer, que 
ran dicha cantidad y fuesen adaptables a las o 
cunstancias especiales de la localidad. ; .

Discutido suficientemente el asunto, acorde 
unanimidad proponer al Gobierno de S. M. ’’ 
tablecimientó do un impuesto módico t 
consumo de paja y leña que se calcula duian' 
ejercicio del presupuesto, comprendido en la tfir * 
siguiente: .

Consumo Precio Valor Producá
que-se cal

cula.
medio en 
la locali- anual. al 20 por l®0.

ESPECIES.
dad.

— —

Kilogramos. Pesetas. Pesetas. Pesetia-

-------------------- -— ------------- -—

Leña................ 251.-750 0‘02 5.035 1.001

Paja................. 251.-750 0*02 5.035 1.00^

Total igual al dcjlcit
2 Oli

Asimismo acordó que según lo dispuesto e'1 
regla 2? de la mencionada Real orden,se re,11|or 
copia de este acuerdo al Exorno. Sr. 
civil de la provincia para su inserción en el b0 
t ín  Of ic ia l , fijándose otro al público por ter»1 
de 10 días, y trascurridos que sean, se remip1 
dicha Superior Autoridad los documentos a 
so contrae la regla 4.a de la Real orden de H 
Marzo de 1890, para que previos los InformeB P 
venidos en la regla l.n, se digne elevarlos al 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación^ , 0

Con lo que se dió por terminada la sesión, 
firman los señores concurrentes que saben 
y por los que no, yo el Secretario, de que certGu 
- Siguen las firmas.» .

Y para que conste y pueda tener lugar su inj 
ción on el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, exp , 
la presente, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en * 
leján á 15 de Marzo de 1893.—V." B.° El Alca 
Manuel Murillo.—El Secretario, leodoro > 
jaldre.

D. Miguel Arribas y Garcés, Secretario del 
tamiento constitucional de Lucena de Jaiou-^ 
Certifico: Que en el acta de la sesión cMeG- 

por la Junta municipal de este pueblo, el día L 
Marzo, se encuentra el siguiente je

Particular— «En tal estado, visto el dény1 
2.166i96 pesetas que resulta en el presupuesu^ 
diñarlo de este Municipio que acaba de v1' ¿
Junta para el próximo año económico de laJ
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Y para que conste y surta los efectos oportu
nos, expido la presente con el V.° B.° del Sr. Al
calde en Lucena de Jalón á 12 de Marzo de 1893.- 
V.° B.°—El Alcalde, Jacinto Domínguez.— El Se
cretario, Miguel Arribas.

D. Manuel Marco, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Fuencaideras:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal perteneciente al corriente año, se halla 
una celebrada en 19 del actual, en que aparece el 
siguiente particular:

«Visto el déficit de 547t51 pesetas que resulta 
en el presupuesto ordinario para 1893 á 94, esta 
Corporación, en cumplimiento de lo que determi
na el núm. 2.° de la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar dodas y cada una de las par
tidas de dicho presupuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, no siéndole dable in
troducir economía alguna en los gastos por hacer
se puramente indispensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se destinan, ni tam
poco aumentar los ingresos ordinarios permitidos 
por las leyes vigentes, que ya aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento.

Siendo, pues, de todo punto preciso cubrir con 
recargos extraordinarios las expresadas 547‘51 pe- 
setas^ la Junta entró á deliberar sobre los que me
jor, por más adaptables á las circunstancias de la , 
localidad, debieran establecerse, y que ofrecieran 
dicha cantidad.

Discutido ampliamente este asunto, la Junta 
municipal que en número de doce individuos la 
componen, y que sin exceptuar ninguno se hallan 
presentes en la reunión, acordó por unanimidad 
proponer al Gobierno de 8: M. el establecimiento 
de un impuesto sobre el consumo de paja de todas 
clases que se haga en la población durante el ejer
cicio de este presupuesto; cuyo artículo, teniendo 
en cuenta lo que prescribe la regla 1.a del art. 139 
de la ley Municipal, consiente el gravamen de cua
tro milésimas de peseta por cada kilogramo, extre
mo que se acreditará en la conespondiente tarifa 
que se unirá al expediente, calculando la Junta un 
consumo de 136.877‘50 kilogramos que producirán 
las citadas 547‘51 pesetas que aparecen como dé
ficit en el referido presupuesto para 1893 á 94.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por 10 días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 2.a y 3.11 de la cita
da Real orden de 3 de Agosto de 1878, y una vez 
trascurrido dicho plazo, se remitan al excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de esta provincia los do
cumentos señalados en la regla 6.a de la Real or
den de 27 de Mayo de 1887.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, que firman todos los señores que 
han asistido y saben hacerlo, conmigo el Secreta
rio, de que certifico.—El Alcalde Presidente, Jo
sé Marco.—Pablo Posat.—Pascual Castán—Fran
cisco Gastan.—Señores asociados: Mariano Mainer. 
_ Alejandro Bastaros—Andrés Borao.—Inocen
cio Jiménez.—Francisco Santamaría— J osé Luna, 
— Manuel Marco, Secretario.»

1894, esta Corporación, en cumplimiento á lo que 
determina el núm. 2.° de la Real orden circular

3 de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y 
c8da una de las partidas de dicho presupuesto con 
dijeto de procurar en lo posible su nivelación, sin 

le fuera dable introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesariamente indis- 
Ponsables los consignados para cubrir las obliga- 
dones á que se destinan, ni aumentar tampoco los 
Egresos que aparecen aceptados en su mayor ren
dimiento todos los ordinarios permitidos por la 
egislación vigente.
, ^n su consecuencia, siendo de todo punto pre- 

dso cubrir con recursos extraordinarios las expre
sas 2,166‘96 pesetas, la Junta entró á deliberar 
8°bre los que más convenía establecer, que oi re- 
derau dicha cantidad y fuesen adaptables , á las 
droiinstanciás especiales de la población. Discuti
d° ampliamente el asunto, y convencida la Muni- 
dpalidad de que el encabezamiento de consumos

la Hacienda tiene señalado á este pueblo no 
86 permite ningún otro recargo que el ordinario 
Jd 100 por 100 establecido anteriormente, según 
yey de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep- 
dón establecida por el art. 118 del reglamento de

de Junio de 1889, ni aunque lo permitiera se
da conveniente por lo excesivo que este impuesto 
Quitaría para los contribuyentes, acordó por una- 
d'nidad desestimar este medio y proponer al Go- 
^rnb de 8. M. el establecimiento de un impues- 

módico sobre el consumo de paja y leña que 
^te dedique á la industria y que tenga lugar dil
ate el próximo ejercicio, cuyos artículos consien - 

respectivamente el gravamen de 60 céntimos । le 
Neta por cada 100 kilogramos de paja y de 40 cén
aos por cada otros 100 kilogramos de leña que des
de luego señala la Corporación, sin que exceda es
te tipo del 25 por 100 del precio medio que tienen 
^chas especies en esta localidad, lo cual está den- 
do de la prescripción marcada en la regla 1.a del 
ai't. 139 de la ley Municipal y demás órdenes pos- 
Niores, según se acreditará en el correspondien
te estado ó tarifa que se unirá al expediente; calcu- 
d-Udo la Junta un consumo de 200.500 kilogramos 

paja y 240.990 de leña en todo el año, que vie- 
116 á producir exactamente las 2.166‘96 pesetas á 
^Ue asciende el déficit del presupuesto. Se dispuso, 
Por último, queel precedente acuerdo se fije al público 
Por término de 15 días, según y para los efectos pre
Venidos en las reglas 2.a y 3,nd6 lacitadalíeal orden 
^rcular de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.a de la de

de Mayo de 1887, y que una vez trascurrido es
to plazo se remitan al Sr. Gobernador civil los do
cUmentos señalados en la regla 6 a de la última de 
dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar^ se le- 
va-ntó la sesión, y firman los Sres Concejales y 
^ociados presentes, de que yo el Secretario certi- 
tico.—Jacinto Domínguez.—Hermenegildo García. 
SManuel Andrés—Manuel Pío. -Virgilio Villa. 
^Nicolás Magdalena.—Bernabé Aguaron.—Ciri
lo Montesinos.—Por los Sres. Concejales y Asocia
dos que dicen no saber firmar.—Miguel Arribas, 
Secretario.» , . ,

Corresponde bien y fielmente con su original a 
me remito.

M.C.D. 2022



538 BOLETÍN OFICIAL

Y para su inserción en el Bo l e t ín t  Of ic ia l  de 
esta provincia, en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, 
en Fuencalderas á 22 de Marzo de 1893.—V.° B.° 
—El Alcalde, José Marco.—Manuel Marco.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la titular de Medicina y Cirujía de este 
pueblo, con el haber de 500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, y 
las igualas de los mismos.

Solicitudes por término de 20 días al Sr. Alcal
de presidente; pites pasado dicho plazo se proveerá.

Vil!anueva del Huerva 25 de Marzo de 1893.— 
El Alcalde, Nicolás Pérez.

El padrón industrial, formado con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 23 de Febrero úl
timo, estará expuesto al público por tiempo de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Muel 25 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Manuel 
Tobías.

El padrón industrial de esta villa, formado en 
virtud del Real decreto de 23 de Febrero último, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días.

Uncastillo 23 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
• Manuel Cortés.

El padrón industrial de este pueblo para 1893 
á 1894, estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, á contar 
desde el día de hoy.

Alarba 24 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Joa
quín Sebastián.

El padrón industrial de esta localidad se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días.

Bijuesca 24 de Marzo de 1893.—El Alcalde, San
tos Gil.

Por término de ocho días se hallan de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el padrón de cédulas personales y la matrícula in
dustrial para 1893 á 1894.

Cubel 26 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Joa
quín Vicente.—P. S. M., Pedro Lázaro, Secretario.

El Ayuntamiento y asociados, en sesión celebra
da bajo mi presidencia el día 24 del actual, acordó 
arrendar á venta libre todas las especies de consu
mos que comprende la tarifa oficial vigente, por un 
período de uno á tres años económicos, y bajo el 
tipo y condiciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. La subasta se veri
ficará el día l.° de Abril en la Casa Consistorial, y 
no se admitirá postura que no cubra el importe del 
encabezamiento y recargos autorizados; cuyo acto 
dará principio á las diez de su mañana y se cerra
rá á las doce, siendo presidido por la Comisión co- 
jrespondiente.

Maella 24 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Gil 
Borraz.

Desde este día hasta el 6 de Abril próximo, 9® 
hallará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento para 
el ejercicio de 1893-94, á fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y produzcan las re
clamaciones que crean pertinentes.

Maella 24 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Gil 
Borraz. " •

El Ayuntamiento y J unta de asociados de este 
pueblo, en vista del resultado negativo de los con
ciertos parciales y gremiales, tienen acordado pro' 
ceder al arriendo á venta libre por uno á tr®3 
años, de los derechos de consumos y sus recargo3! 
mediante subasta pública que se celebrará el di» 
9 del próximo mes de Abril, á las diez de la m»' 
ñaña, en la Sala Consistorial de este pueblo.

Si esta subasta no diere resultado positivo, 
celebrará una segunda el día 20 del mismo mes, » 
igual hora y en el mismo local, bajo el tipo de l»s 
dos terceras partes del que sirvió de base en 
primera y solamente por un año.

En previsión de que sea también negativo el r0, 
sultado de dicha segunda subasta, tienen asimisin0 
acordado proceder al arriendo con la exclusiva por 
un año, de los grupos de líquidos y carnes, ni0' 
diante subasta que tendrá lugar en su caso, el di» 
l.° de Mayo siguiente, celebrándose una segunda 
el 12 si no ofreciere resultado la primera, y si ta$ 
poco lo ofreciere la segunda, tendrá lugar la teT 
cera y última el día 23 del mismo mes; todas en0' 
local y hora que quedan preindicados.

Los pliegos de condiciones para las anunciad»9 
subastas se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Bardallur 27 de Marzo de 1893.—El Alcald0* 
Nicolás Medrano.

El apéndice al amillaramiento de 1893-94, s0 
encuentra de manifiesto en la Secretaría munich 
pal por término de 15 días, durante los cuales s0 
admitirán las reclamaciones que se presenten.

Fabara 23 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Mi
guel Aranda. . .

El padrón de la matrícula industrial se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días.

Villadoz 22 de Marzo de 1893.—Él Alcalde, Ma
nuel Valero.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo:
Hago saber: Que para hacer efectiva cierta fian

za personal prestada en causa seguida en este Juz
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gado sobre estafas, se sacan á la venta en pública 
subasta los objetos siguientes:

Un reloj de pared de forma cuadrada: tasado en 
-o pesetas.

Veinte gorras tela de algodón de varias clases: 
eu 5 pesetas.

Veinte boinas de diferentes tamaños: en 20 pe- 

clases:
8etag.

•Diez sombreros de distintos tamaños y 
61120 pesetas.

Dnce íd. de id.: en 1G‘5O pesetas.
veinte gorras de seda y algodón de varias cla- 

8e^ en 6 pesetas.
set 69 8orn*:)reros ^andes para señora: en 4‘50 pe

Ocho gorras tela de lana para niños: en 2<40 pe
oras.

Cinco sombreros hongos: en 10 pesetas.
Diez quitasoles para caballero: en 7‘5O pesetas.
Diez y ocho sombreros de cartón: en 7‘40 pe

setas,
9^00 cajas de madera: en G‘25 pesetas.
Noventa y tres gorras de tela negra: en 69‘75 

Poetas. '
Veintitrés sombreros de varias formas y clases: 

6U ^‘75 pesetas.
-Dos escaparates con puertas cristales y el res

ellos de lo mismo, á 60 pesetas uno: en 120 
Netas.
V^a mesa velador con piedra de mármol, en 

uso: en 15 pesetas.
L^orce metros lineales de estantería con 22 

^ores con cristales é igual número de venta- 
á 20 pesetas metro: en 280 pesetas.। Uq s mostradores, tapa de nogal, que componen 

8 dos cinco metros: en 80 pesetas.
Cua máquina de coser, sistema Sínger, en mal 

en 17 pesetas.
p Un espejo marco negro, de un metro de largo 

°tro de ancho: en 15 pesetas.
ara cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au" 

^^óia de este Juzgado, sito en la calle de la De" 
p^u-cia, núm. 62, se ha señalado el día 7 de Abril 
^KUno, á las once de su mañana; advirtiendo que 
CepS6 admitirá postura que no cubra las dos ter-

Partes de Ja tasación; que los licitadores ha- 
v^tl de consignar previamente el 5 por 100 del 
q. °r de los efectos á que quieran hacer manda, y 

estos podrán ser examinados en la casa nú- 
Clíl° 15 de la calle de D. Jaime I, donde se en- 
^tran á cargo del depositario D. Agustín Bu-

eu taragoza á 24 de Marzo de 1893.—Pa- 
Uampos.—Justo Emperador.

liorja
b, q, , , r

/ornas Acero y Abad, Juez de instrucción de 1 
81 ciudad y partido de Borja:

bU'01’.^ Pr6aente requisitoria se cita, llama y em- 
tup2'?' "Juan Gonzalo García, de 48 años, na

de Valdejeña, en la provincia de Soria, Se- 
acti V0 q*16 k-a sido y vecino de Ainzón, cuyo

Paradero se ignora, para que dentro de 10 
‘ ’ contados desde el siguiente al de la inserción

de la presente en la Gaceta de Madrid^ comparezca 
en este Juzgado y Cárceles del mismo, á respon
der á los cargos que le resultan en causa sobre 
malversación de caudales; apercibiéndole de que 
en otro caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares ó individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, y caso de conseguirlo lo remitan con 
las seguridades debidas á mi disposición, por te
ner decretada su prisión provisional.

Dada en Borja á 21 de Marzo de 1893.—Tomás 
Acero.—Por su mandado, Apolonio B-emón.

Señas personales de 1). Juan Gonzalo.
Edad 48 años, estatura regular, color bajo mo

reno, ojos castaños, pelo negro con bigote; viste 
pantalón, chaleco y americana oscuros, sombrero 
hongo negro, botas y capa, y tiene una deformi
dad en la uña del dedo índice de la mano derecha. 
Es natural de Valdejeña, y lleva cédula personal 
con el núm. 18.

Ilaroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de las responsabilidades pecunia
rias impuestas al procesado por causa sobre hurto 
de leñas Joaquín Tello Hernández, vecino de Co- 
suenda, tengo acordado sacar á tercera pública 
subasta, sin sujeción á tipo, las fincas que fueron 
embargadas al mismo, sitas en término de dicho 
pueblo, y son como sigue:

1 .a Una viña en la partida de monte Blanco, 
de 400 cepas de cabida, equivalentes á 18 áreas; 
lindante al Este con León Francés, al Sur con 
monte, al Oeste con Ignacio Tello y al Norte con 
Joaquín Muñoz: tasada en 300 pesetas.

2 .a Otra viña, sita en la misma partida, de 490 
cepas de cabida, equivalentes á 22 áreas de cabida 
y cinco centiáreas; lindante al Este, Sur y Oeste 
con monte Blanco, y al Norte con Joaquín García: 
tasada en 300 pesetas.

3 .a Otra viña en la partida barranco de los Po
zos, de 480 cepas de cabida, equivalentes á 101 
áreas, GO centiáreas; lindante al Este con Mariano 
Tello, al Sur con Andrés Hernández, al Oeste con 
Juan García y al Norte con Pedro Serrano: tasada 
en 400 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Cosuenda el 19 
de Abril próximo, á las once de la mañana; advir
tiéndose que podrán hacerse posturas á calidad 
de ceder el remate á un tercero; que para tomar 
parte deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor que se subasta, y 
que no se ha suplido la falta de títulos de propie
dad de las fincas. •

Dado en Daroca á 20 de Marzo de 1893. —Anto
nio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Febrero de 1893^

DÍAS, \

21...
22...
23...
21...
25...
23...
27...
23...

»

» 

\

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

pK 

AMBAS CL*»118'

5
6
6
2
4
5
7
9

»
»

1 2^

LHaÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

5
6
6
2
4
4 
7
8 

»

»

42

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

do 

muertos.

* 
» 
» 
» 
»
1 

»
1 

»

2
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c 3
?

2
2
3
1
2
1
2
3
»

»
»

16

X
3

3
3
3
1
1
3
4
5

»

»
»

-i
1

5
5
6
2
3
4
6
8

»

»
»
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< 
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» 
» 
» 
»
1
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» 
» 
»
»

2
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0

8

»
1

»
»
»
»
»
»
»
»
»

1

o

>
1 

»

1 

»
1 

»
»

»

3

» 
»

» 
»
1 

»
1

»

2

X
B 
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5

»
»
»
»
»

»
»
»
»

o 
£
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»
»
»
»
»
1

1
»

»

2
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Q
?

»
» 
»
» 
»
»

»

» 
»

»

X
3 
cr

» 
»
»
» 
»
» 
»
» 
» 
>
»

»
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» 
»
> 
» 
>
» 
»
» 
»
» 
»

»

Zaragoza2 de Marzo de 1893. —El Juez municipal, José M. García.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Lebrero de 18 ^ 
clasificadas por seseo y estado ciml délos fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS. ____ _____ _
TOTAL

GENES*1''VT. a . Ft<Z>TSTS32S. mh mb h a s .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 2 1 1 3 1 1 1 3 6
5

22... » » » » 2 2 1 6
4

23... 2 1 1 4 » * » »
4

24..., 2 > 2 1 1 » 2
3

25... 3 » » 3 » » > »
8

26... 6 1 » 7 1 * 1
3

27... 2 1 » 3 D » »
5

23... 1 » 1 2 2 » 1 3

» J> » » » » »

» » » > » * »
» ». » * » » * w _

18 4 3 25 6 5 3 _____14^ 39^.

Zaragoza 2 dé Marzo de 1893.—El Juez municipal, José M. García.

mPRlNTA DHL HOSPICIO

M.C.D. 2022


